SOLCA NÚCLEO DE LOJA
 
CONCURSO N°292-2025
 
 INVITACIÓN
 
La Sociedad de Lucha Contra el Cáncer del Ecuador, SOLCA Núcleo de Loja, invita a las personas naturales y/o jurídicas nacionales o extranjeras, domiciliadas en el país y legalmente capacitadas a participar en el CONCURSO DE COMPARACIÓN DE OFERTAS PARA:
 
CONTRATACIÓN ANUAL DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ÁREAS VERDES DE LA SOCIEDAD DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER “SOLCA NÚCLEO DE LOJA”

Condiciones Generales:
·         SOLCA Núcleo de Loja puede declarar desierto el proceso en caso de no convenir a los intereses institucionales.
·         El procedimiento se ceñirá a las disposiciones del Reglamento Interno para la Adquisición de Bienes, Fármacos, Insumos y Equipos Médicos, Contratación de Obras y Prestación de Servicios incluidos los de Consultoría para SOLCA Núcleo de Loja.
·         Solca Núcleo de Loja puede solicitar aclaraciones de las ofertas previo a la adjudicación
·         Forma de pago:  La facturación será mensual una vez aprobado por la Dirección Administrativa, el informe de prestación del servicio emitido por el proveedor.
·         Plazo del contrato: 1 año.
·         Plazo de entrega: Las ofertas y las muestras físicas se presentarán en sobre cerrado y debidamente sellado (identificando el # de concurso al que participa), en la Secretaría General de la Institución, ubicada en la ciudad de Loja, Av. Salvador Bustamante Celi y Agustín Carrión, esquina, sector Jipiro, hasta las 13H00 del 07 de enero de 2026. No se recibirán ofertas fuera del plazo y hora indicada.
 
Requerimientos generales de la oferta:
 
o   Oferta a nombre de: SOLCA NÚCLEO DE LOJA, Ruc:1191707970001
o   Nombre del oferente
o   Detallar nombre completo de representante legal de la empresa, apoderado o persona natural.
o   Adjuntar copia del Registro Único de Contribuyentes (R.U.C).
o   Detallar dirección completa, números telefónicos: convencional- móvil y correo electrónico.
o   La oferta debe estar firmada por el oferente (personas naturales), su representante legal o apoderado, caso contrario será desestimada.
 
1.    El oferente debe detallar el precio total de la oferta sin IVA y más IVA, considerando que SOLCA Núcleo Loja no contempla reajuste de precios luego de la adjudicación .
2.    La institución no cubrirá costos adicionales por traslado o transporte de materiales o personal vinculado al servicio de jardinería, por tal motivo el valor debe estar inmerso en el costo ofertado.
 

 Requerimientos específicos de la oferta
Es obligatorio que el oferente proporcione toda la información solicitada en la siguiente matriz: 

	DATOS DEL OFERENTE

	EMPRESA:
	 

	RUC:
	 

	Dirección:  
	 

	Teléfono: 
	 

	Correo electrónico: 
	 

	CONTRATACIÓN ANUAL DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ÁREAS VERDES DE LA SOCIEDAD DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER “SOLCA NÚCLEO DE LOJA”


	Requerimientos específicos de la oferta: 
	SERVICIOS OFERTADOS  (Macar con ✓)

	ACTIVIDADES POR REALIZAR:

	·         Poda de los setos, arbustos y árboles existentes dentro del hospital y en los parterres exteriores. 
	 

	·         Extracción de malezas de todas las áreas. 
	 

	·         Corte de pasto en todas las áreas. 
	 

	·         Reconformación de los filos de jardineras y redondeles de plantas. 
	 

	·         Rastrillado de las áreas podadas. 
	 

	·         Barrido y soplado, es decir, limpieza de las áreas donde se trabajó. 
	 

	·         Desalojo de la basura generada. 
	 

	·         Colocación de abonos y fertilizantes a las plantas para mantener y/o mejorar su apariencia estética. 
	 

	·         Fumigación, si el caso lo amerita, para el control de plagas. 
	 

	·         Limpieza de malezas o hierbas en todas las aceras exteriores del perímetro del hospital.
	 

	·         Mantenimiento del área posterior del parqueadero, colindante con los moradores vecinos y la montaña (antiguo colegio de abogados). 
	 

	DOCUMENTACIÓN POR PRESENTAR PARA EL PAGO:

	·         El oferente adjudicado deberá presentará un informe mensual que incluirá el estado y las actividades ejecutadas para el mantenimiento y limpieza de las áreas verdes. 
	 

	PERSONAL Y EQUIPOS PARA LA PROVISIÓN DEL SERVICIO:

	·         Contar con personal capacitado para cumplir con las tareas encomendadas. 
	 

	·         Contar con un vehículo para el desalojo del material de poda. 
	 

	·         Disponer de los equipamientos y maquinarias necesarias para desarrollar el trabajo contratado. 
	 

	·         Proveer a su personal con el equipamiento necesario para evitar accidentes. 
	 

	FRECUENCIA DEL SERVICIO:

	·         Proveer del servicio una vez al mes con el número de personas y el número de jornadas adecuados para cubrir toda el área y garantizar la calidad del trabajo.
	 

	·         Los trabajos deben realizarse en horarios de menos afluencia de usuarios evitando la interrupción de las actividades del hospital, previa coordinación con la Dirección Administrativa.
	 

	PRECAUCIONES Y RESPONSABILIDAD DE DAÑOS
	 

	·         Tomar las precauciones necesarias para realizar el trabajo, evitando accidentes con los vehículos estacionados en el parqueadero de la institución (como la ruptura de parabrisas, entre otros). 
	 

	·         El proveedor del servicio asumirá la responsabilidad de cualquier daño que se produzca a los bienes y propiedad de Solca Núcleo de Loja durante el mantenimiento de los jardines y áreas verdes.
	 

	·         Dar aviso oportuno al administrador del contrato en caso de que se presente alguna eventualidad o emergencia que pueda afectar la ejecución del servicio.
	 

	OBSERVACIONES GENERALES

	Experiencia: presentar 2 certificados de trabajo que validen la experiencia del oferente. 

	
	

	Observación: El servicio de agua para el riego será proporcionado por SOLCA Núcleo de Loja 
	

	
	

	Manejo de personal: todo lo referente a cumplimiento de obligaciones laborales le corresponde estrictamente al proveedor del servicio
	

	La facturación: será mensual una vez aprobado por la Dirección Administrativa, el informe de prestación del servicio emitido por el proveedor.
	
	

	VALIDEZ DE LA OFERTA: 30 DÍAS
	 
	

	
	
	

	Precio mensual de la oferta sin IVA: 
	 
	

	Precio anual sin IVA:
	 
	

	Indicar si aplica IVA 
	 
	



 
 
Loja, 29 de diciembre de 2025
 
 
 
 
 



Ing. Luis Alejandro Reyes Vélez.
PRESIDENTE EJECUTIVO.
SOLCA NÙCLEO DE LOJA

